RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 06 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000600, Ent. N° 491/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado - Instituto Nacional del Cáncer (INCA) - relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 12/2012, convocada para la compra de víveres secos, para el Ejercicio 2013, la que se podrá ampliar hasta un 100% las cantidades de conformidad con los proveedores;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 18/12/2012,  se presentaron cinco oferentes: Panadería Mariani Ltda.; Medeltar S.A., Distribuidora Cuareim SRL, Distribuidora Continental (Menasol S.A.) y Jorge Moreira Méndez (Natita); 

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 19/12/2012, de acuerdo con el  criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por precio y calidad a las siguientes Firmas: Distribuidora Continental (Menasol S.A.$ 43.920,00), Distribuidora Cuareim SRL ($ 78.820,30), Medeltar S.A. ($ 91.030,50), Moreira Méndez Jorge-Natita ($ 93.614,40) y Panadería Mariani ($ 1:042.728,00), siendo el total adjudicado $ 1:350.113 IVA incluido;

3) que consta Resolución adoptada por el Director del Instituto Nacional del Cáncer de fecha 15.01.2013, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones y señalando que el contrato comenzará a regir en el momento en que este Tribunal intervenga las actuaciones; 

4) que consta Afectación de fecha 11/17/13, imputando el gasto con cargo al Programa 440, Objeto del Gasto 111;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que por el monto de la contratación hubiere correspondido la remisión de estos obrados al Contador Delegado, de conformidad con las Ordenanzas Nº 64 de 02.03.1988 y Nº 72 de 23.05.1996 y normas modificativas;

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Cométese a la Contadora Delegada la intervención del gasto relacionado en el Resultando 2) de la presente, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);

3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);

4) Comuníquese a la Contadora Delegada; y

5) Devuélvase.”
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